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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENDENCIA 

REGIONAL CARTAGENA 
 

Proceso  
LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

Sujeto del proceso  
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES NACIONAL S.A.S.  

 
Nit.  

806014518  
 

Exp.  
77808  

 
Liquidador  

FREDY ARELLANO TIJERA  
 

Asunto  
CESION DE CREDITO ART. 28 LEY 1116 DE 2006 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante memorial radicado con número 2023-01-917030 del 

21/11/2023 dentro del proceso de liquidación judicial que se le 
sigue a la sociedad SERVICIOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES NACIONAL S.A.S “En Liquidación Judicial” 
el señor ESTEBAN BOTERO SOPINA en su calidad de 

representante legal suplente de la sociedad QNT SAS., Nit 
901187660 presentó contrato de cesión crédito para su 

reconocimiento como cesionario de los derechos que posee 
Bancolombia SA., dentro del proceso de liquidación judicial. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Revisada la documentación aportada por el señor ESTEBAN BOTERO 
SOPINA, en la cual aportan escritura pública, contrato de cesión y demás 

el Despacho encuentra ajustado a la norma y por lo tanto reconocerá al 
señor ESTEBAN BOTERO SOPINA como cesionaria de Bancolombia S.A., 

conforme lo establece el Art. 28 de Ley 1116 de 2006.  
 

En mérito de los anteriormente expuesto, el Intendente Regional 
Cartagena en su calidad de Juez del concurso, 

 
 

RESUELVE 
 



 
 
 

 
AUTO 

2024-07-000834 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES NACIONAL SAS 
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ÚNICO. TENER como cesionario de Bancolombia SA., a sociedad QNT 

SAS, representada en dicho acto por su representante legal suplente, 

señor ESTEBAN BOTERO SOPINA, en los términos establecidos en el Art. 
28 de la Ley 1116 de 2006, conforme la parte considerativa de la presente 

providencia dentro del proceso de liquidación judicial de la sociedad 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES NACIONAL S.A.S “En 

Liquidación Judicial” 
 

NOTIFÍQUESE 

 
HORACIO ENRIQUE DEL CASTILLO DE BRIGARD   
Intendente Regional de Cartagena 
 
TRD: ACTUACIONES 
Rad. 2023-01-917030 
Nit: 806014518 
Exp. 77808 
J/5755 


